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* EXTRACTO DEL REGLAMENTO INSTITUCIONAL UTCA-EPH, BASADO EN LOS LINEAMIENTOS SEP DGETI. 

ARTÍCULO 98. Los derechos de los alumnos son:

I. Recibir de la Institución la formación académica correspondiente a cada plan de estudios.

II. Ser tratados con respeto, dignidad y justicia por las autoridades universitarias, por el personal académico, por el personal administrativo y por sus compañeros.

III. Disfrutar de las instalaciones universitarias de acuerdo con las propias normas complementarias.

IV. Participar en los diversos eventos que organice la Institución.

V. Ejercer la libertad de expresión, sin más límite que el respeto y el decoro debidos a la Institución, a su Ideario, al presente Reglamento y a la comunidad universitaria.

VI. Presentar sus observaciones escolares y sostener sus derechos universitarios con libertad y actitud respetuosa y digna, sea personalmente o a través de sus representantes en el Consejo Técnico, ante la autoridad inmediata superior (profesores) y ser escuchados por la misma, sin perjuicio de recurrir a otras instancias superiores, en su defensa, apoyados por el presente Reglamento y las normas complementarias.

VII. Agruparse libremente en sociedades culturales, deportivas, sociales y de asistencia mutua, las que serán reconocidas por las autoridades universitarias, de acuerdo con el presente Reglamento.

VIII. Recibir las constancias de estudios, títulos, diplomas y grados a que se hagan acreedores.

IX. Recibir los estímulos académicos que la Institución establezca.

X. Recibir, dentro de las primeras semanas de clases, los programas de estudio de las asignaturas que curse.

XI. Obtener revisión de exámenes, ya sean parciales, ordinarios o extraordinarios.

ARTÍCULO 99. Las obligaciones de los alumnos son:

I. Cumplir con las disposiciones del presente Reglamento y con las normas complementarias, comprometiéndose a ello, sin pretender ninguna excepción, mediante protesta escrita al inscribirse.

II. Conducirse con respeto, decoro y justicia, para con las autoridades universitarias, con el personal académico y administrativo y con sus compañeros.

III. Usar el uniforme escolar, de acuerdo con las normas establecidas para tal fin.

IV. Cubrir los requerimientos financieros y administrativos en forma puntual.

V. Comprometerse, prioritariamente, en el cumplimiento íntegro de su respectivo plan de estudios.

VI. Cumplir y colaborar con los servicios académicos complementarios y extracurriculares.

VII. Usar las instalaciones y equipos de la Universidad adecuadamente y sin causar daños a los mismos.

VIII. No introducir alimentos y bebidas en las aulas o áreas académicas.

ARTÍCULO 100. Los alumnos no podrán usar públicamente, sin autorización por escrito del Director General O, el nombre, las siglas, el escudo, el lema y logotipo oficiales de la Institución, en acciones personales o de grupo. Tampoco podrán ostentarse como representantes de la Institución, verbalmente o por escrito; ni promover eventos de cualquier índole, sin la mencionada autorización.

ARTÍCULO 101. Los alumnos que hayan concluido sus estudios en el nivel educativo correspondiente y no se inscriban al siguiente nivel, adquirirán la calidad de ex alumnos, lo cual les permitirá seguir vinculados a la Institución, en los términos del presente Reglamento. Para lo cual deberán asociarse dentro de la organización de ex alumnos de la Institución, para tener reconocimiento oficial, independientemente de todos los trámites necesarios para la obtención del título profesional o el grado académico correspondiente.

LINEAMINETOS GENERALES DEL UNIFORME DEL BACHILLERATO TECNOLÓGICO EN TURISMO UTCA-EPH

I. - Portar siempre su credencial y mostrarla al momento de entrar a la escuela. 
   - Ser puntuales en sus clases (Debiendo cumplir como requisito mínimo el 80% de asistencia a sus clases para tener derecho a ser evaluado)

   - Una vez entrando a la escuela no podrán salir, por ningún motivo, y si salieron ya no podrán entrar.
II. Uniforme regular de clases.
Mujeres:
· Falda o pantalón de vestir azul marino, sin bolsas cazadoras a los costados; 
· Playeras blancas con cuello (tipo polo) con el escudo de la EPH en el pecho del lado izquierdo; 
· Chamarra de la EPH o suéter azul marino liso (sin franjas, motivos, logotipos, marcas, etc) y 
· Zapatos negros.
· Maquillaje discreto
Hombres:
· Pantalón de vestir azul marino, sin bolsas cazadoras a los costados; 
· Playera blanca con cuello (tipo polo) con el escudo de la EPH en el pecho del lado izquierdo; 
· Chamarra de la EPH o suéter azul marino liso (sin franjas, motivos, logotipos, marcas, etc) y 
· Zapatos negros.
· Cabello corto y bien peinado
III. Uniforme de laboratorio de gastronomía (para ambos):
· Filipina banca con el escudo de la EPH
· Pantalón mascota
· Mandil
· Pico
· Limpión
· * antes de entrar a la escuela ya deben traer los insumos que necesitarán para sus prácticas.
IV. Uniforme laboratorio de ciencias (química, física y biología)

· Bata blanca
· Tapa boca
· Gafas o gogles transparentes de plástico (para laboratorio)
· * antes de entrar a la escuela ya deben traer los insumos que necesitarán para sus prácticas.
V. Actividades Cocurriculares
· El uniforme es el mismo teniendo que traer un tapete pequeño en el caso de ser necesario.

VI. Lo no contemplado en este extracto de reglamento queda sujeto a criterio de las autoridades.
DIRECCIÓN GENERAL

COORDINACIÓN DE BACHILLERATO

PLANTILLA DOCENTE

CONTROL ESCOLAR

PREFECTURA

VIGILANCIA
* REGLAMENTO INTERNO UTCA-EPH, EN: http://www.eph-utca.edu.mx/reginterno.doc 
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